
J ü E V E S 5 OE AQOSTO DE 1 847. ( 6 soartos,) 

Es'e periódico te publica lodo* loe 
dia». escplo lot domingos, y te suscribe 
á iO rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

Los articulas, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pitat 

francas de porte, ein cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 
R E I N O . 

Continúa ia instrucción que S. Ifl. se ha férvido 

aprobar por real decreto de esta fecfia para 

regularizar el sistema fie imposición y co* 

branza de los repartimientos y arbitrios des* 

tinados al pago de (os presupuestos de gastos 

municipales y provinciales, inserta en nues

tros números 283o, a83 i f a$3a, *833 Y a$34-

Art. Sg. Cuando la administración de con
tribuciones directas observe que el recargo es
cede del máximun por ahora prefijado, se devol
verá al gefe político la propuesta de la diputa* 
cion provincial, con la correspondiente demos* 
tracion del esceso, para que baga se rectifique 
por dicha corporación cou sujeción ál articu
lo 4 . 0 

Art, 6 0 . E l gefe político, al remitir al gobier* 
no para su aprobación la propuesta de Ja d ipu
tación provincia!, acompañará también el infor
me de las oficinas de hacienda espresado en loa 
artículos anteriores, manifestando ademas por su 
parte lo que crea conveniente. 

Art. 6 1 . Si por cualquiera causa no se ha
llase aprobado el nuevo presupuesto antes del 

i.° de diciembre en que se debe tener formado 
el repartimiento del cupo déla provincia respec
tivo al año inmediato por la contribución ter
ritorial, el gefe político pasará al intendente no
ta de la cantidad con que el cupo de cada pue
blo hubiere sido recargado eu el año anterior 
para cubrir el déficit del presupuesto provincial 
con objeto de que la administración la tenga 
presente al tiempo de circular el espresado re
partimiento, y pueda adicionar con arreglo k 
ella los cupos municipales, á fiu de que no se 
paralice el servicio por falta de recursos, Ínterin 
recae la aprobación de S. M . 

Art. 62. £1 recargo que sobre el importe 
de las matrículas de cada pueblo por la contris 
bucion industrial y de comercio se halle apro
bado para Henar el déficit del presupuesto pro
vincial, se consignará por los intendentes al 
aprobar las matrículas en los misinos términos 
y para el propio objeto que queda prevenido 
etl el art. $7 respecto al presupuesto municipal 
y cpn la distinción espresada en el ultimo pár 
rafo del art, 4.0 

Art. (53, Los recargos que en los reparti
mientos de la contribuciou territorial se incluyan 
con destino á los presupuestos provinciales, se 
satisfarán por todos los contribuyentes compren
didos en los repartimientos de los pueblos, siu 
escepcion alguna de vecinos m hacendados to. 
rástetos, en proporción á la cuota que cada uno 
deba satisfacer por dicha contribución. Lo mis-



mo sucederá en los que se adicionen k l is cno^ 
tas de la contribución industrial y de Comercio 
salvo en ambos casos cualquiera escepcion que 
se establezca al aprobarlos. 

Art. 6/j. £1 reparto individual y la cobranza 
de estos recargos se verificará por los encargados 
del de las mismas contribuciones territorial é 
industrial y en unión con los cupos de ellas se* 
gon queda establecido en el art. 18 ele la presen
te instrucción. 

SECCIOJí SEGUNDA. 

De ios arbitrics¡ r ¿viudales. 

Art. 65. Los aibitrios que estén concedidos 
para objetos ó servicios del presupuesto provin* 
cía!, se exigirán en la misma forma que los des» 
tinados á los presupuestos municipales. 

Art. 66. En las localidades donde la hacien
da pública tanga establecidos empleados para 
recaudar los derechos del tesoro sobre especies, 
géneros ó artículos sujetos al de consumos; ó á 
los de puertas donde los haya, se recaudarán 
también por los empleados de lá hacienda los 
arbitrios provinciales que graviten sobre los 
mismos objetos, ó sobre los que se indican en 
el articulo 34 al tratar de los arbitrios munici
pales. 

Art. 67% Las oficinas de rentas entregarán 
mensualmente eu la depositaría provincial el 
importe de dicha recaudación previos los des-
cuentpscórrespondientesf pasando al gefe poli* 
tico certificaciones de la cantidad á que ascienda 
la recaudación en cada distrito municipal, y de 
lo que se entregue en depositaría para la com
probación del cargo de las respectivas] cuentas 
de fondos provinciales. 
. Art. 68. En los puntos donde la hacienda no 

administre los derechos del tesoro, los «yunta» 
míenlos sacarán anualmente á subasta, con sus 
jecion á los artículos 38, 39, 4°» 4 1 » 4̂ > 43, 44» 
45 y 49 de la presente instrucción, los arbitrios 
provinciales, previa la orden especial que el ge* 
fe político deberá comunicarles en todo el mes 
de agosto de cada año; y si llegare el 2 3 de d i 
ciembre sin haberse presentado lidiadores, dará 
cuenta sin dilación el alcalde de esta circunstan* 
cia al gefe político, quien dispondrá que por el 
ayuntamiento, ó de otro modo si lo creyere mas 
ventajoso, se administren desde principio del año 
siguiente los arbitrios de que se trata. 

Art. 6 9 . Verificados por los ayuntamientos 

los remates deqfrtte trata ePIrttculo precedente 
y. aprobados por \juieii corresponda, según dis
ponen los artículos 43 y 44 de esta instrucción, 
pondrá el alcalde en i . ° de enero al rematante, 
eu posesión de su arriendo, que con arreglo al 
art. 49 ya citado, deberá durar únicamente has* 
ta 3i de diciembre, y dará en seguida conocí* 
miento al gefe político. 

Art. 7 0 . El gefe político cuidará de que por 
la sección interventora de los fondos provincia* 
les se abra la cuenta correspondiente á cada 
rematante por la cantidad á que ascienda su 
arriendo, y de que este se baga efectivo en la 
depositaría provincial al vencimiento de los 
plazos. 

Art. 7-1. También dispondrá que por la mis
ma intervención se lleve cuenta á la hacienda 
á los ayuntamientos ó á cualesquiera otros en
cargados de administrar !os arbitrios donde 110 
se hayan rematado, exigiendo para formar el 
carho de dicha cuenta certificaciones mensuales 
del rendimiento que tengan, y cuidando deque 
ingrese sin retraso en la depositaría provincial. 

Art. 7 2 . Si llegare el 3i de diciembre sin 
estar aprobado el nuevo presupuesto, que debe 
principiará regir en i . ° deenero del año siguí* 
te, podrán continuarse exigiendo desde dicho 
día con destino á los gastos del mismo, según 
dispone el art. 1 a,los arbitrios que en él se men
cionan y hubieren figurado entré los ingresos 
ordinarios del presupuesto anterior. Podrán 
también, de conformidad con lo prescrito en el 
art. 11 y el 54» continuar exigiéndose con el 
mismo objeto, y hasta la aprobación del nuevo 
presupuesto y medios de cubrir su déficit, los 
arbitrios que para llenar el del anterior hubie
ren sido concedidos en el año precedente. 

Los gefes políticos cuidarán de la aplicación 
de este articulo en los casos que ocurran, para 
que el servicio no sufra retraso ni entorpeci
mientos. 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA DE LA'PROVINCIA Í)E MADRID. 

Atendiendo á los perjuicios que se siguen á 
los comerciantes que introducen hierro en esta 
capital, por la circunstancia de precisarles á 
traerlo al fielato central situado en la aduana, 
para el adeudo de los derechos de puertas, y 
deseando facilitar en cuanto sea compatible con 
los intereses de la hacienda el comercio de uu 
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( 
artículo tan indispensable y de tan vastas nplU 
raciones y de primera materia; ha acordado la 
dirección general de impuestos que se permita 
el aforo } pago de derechos de puertas en los 
fielatos de entrada, designando at efecto, para 
evitar la aglomeración en otros de mayores ren
dimientos, los de las puertas de la Vega y de 
Bilbao. 

L o que se hace saber al públ'co para cono
cimiento y gobierno de los introductores del 
espresado articuló, á quienes Se faculta para 
poder optar al adeudo entre los fielatos de las 
citadas puertas y el central ó de la aduana. Ma-
drid 3i de julio de ibí^].—Flores Caldero. 

La* dirección general de impuestos con fe» 
cha 28 del mes último me dice lo que sigue: 

«El Excmo. señor ministro de hacienda eos 
mímico á la dirección de contribuciones indi
rectas en 17 de julio del año próximo pasado 
la real orden siguiente. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta que en ta de noviembre del año tilti* 
mo hizo V. S. á este ministerio, y que ha repro
ducido en 3 del actual, á consecuencia de la so
licitud del ayuntamiento de la ciudad de Hues
ca, sobre que se declarase debían ser compren
didos en los repartimientos vecinales por el im
puesto de consumos todos los empleados civiles 
y. militares que tuviesen residencia fija en los 
pueblos. Enterada S. M . , y conformándose con 
lo espuesto por esa dirección, se ha servido de
clarar que todos los empleados civiles y los mi* 
litares cuyos destinos son de residencia fija eu 
los pueblos, están sujetos al pago de la canti
dad que les corresponda en los repartimientos 
vecinales que se verifiquen por la contribución 
de consumos; pero esceptuándose los cuerpos 
del ejército y todo militar cuyo servicio se con
sidere en filas. 

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento de los ayuntamientos de la provin* 
cia y demás á quienes incumbe. Madrid 2 de 
agosto de 1847.^Lorenzo Flores Calderón. 

D I R E C C I O N G E N E R A L E E L A D E U D A P U B L I C A . 

Los interesados que en los dias 26 y 27 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por 100 interior, pueden acudir á recoger 

los qué sé han espedido en su equivalencia en los 
dias que á continuación se espresan y horas señala
das en los anuncios antenotes. 
Lunes: los de la serie A , importantes 
* rs. vh 9. . . . 89,000 
Martes: los de la id. B. . . . . 69,000 
Miércoles: los de la id. G. . . . . 132,000 
Jueves: los de la id. D . . . . . 192,000 
Viernes: los dé la id. E . . . . . 20.016,000 

Total. . . . 20.^98,000 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

B E N E F I C E N C I A P U B L I C A D E M A 1 J R I D . 

atrasos de lactancia de la inclusa. 

Los tenedores de las carpetas números 2, ¿ 2 , 
i 5 2 , 194. 2 6 7 , 3 o 2 , ¿ 0 7 y 3 2 i , se presen
tarán en la dirección de la inclusa de esta corteja 
percibir el importe líquido de su crédito que les se
rá abonado en los meses de agosto y setiembre, pre
firiéndose á los que hubieren hecho mayor cesión en 
favor del establecimiento. 

Lo que se avisa por este periódico para satisfa-
cion de los interesados; y á la tenedora de la carpe
ta núm. 2 8 3 que aun no se ha presentado á cobrar 
su importe se la llama nuevamente para que lo ve
rifique en cualquiera de los dias siguientes á este 
anuncio. Madrid 3 1 de julio de 1 8 4 7 . — J - J ° s e de 
Árostcgui. 

Con permiso del Excmo. señor gefe político de la 
provincia se subasta en la villa de Chinchón la ro
za de las leñas bajas del monte de Valrromeroso que 
se componen de encina, mata parda y Carrasca, ta
sadas en la cantidad de 4»5oo rs.; el aprovechamien
to de los pastos de invierno del mismo para cuatro
cientas cabezas de ganado lanar, tasados cu 1 , 8 0 6 
reales; los de igual clase del Quejigar de Valdezarza 
para trescientas cabezas de la misma clase de gana
do lanar, que se hallan tasados en 1 6 0 0 rs., todo 
perteneciente á los arbitrios de dicha villa. Para sus 
remates ha señalado su ayuntamiento constitucional 
el dia 2 0 del próximo agosto, en las salas capitula
res, de once á doce de la mañana, admitiéndose las 
mejoras en el tiempo y furnia que señala la orde
nanza de montes. 



Los pliegos de conafeient» se hallan de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ciempozuelos ha señalado el domingo ocho del pró
ximo mes de agosto, en las casas consistoriales, de 
diez á doce de la mañana, para el primer remate de 
las obras que bay que hacer vn las casas consistoria
les, casa matadero y la de abacería ó. tienda del a-
ceitc, que según el presupuesto formado por el pe
rito nombrado a) efecto está calculado su coste en 
5,524 rs. Quien quisiere hacer postura á dichas 
obras juntas ó separadas acuda á los señores del a-
yuntamiento, que será admitida, bajo el criado pre
supuesto que estará de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento, hasta el referido dia del remate, y 
condiciones acordadas por el ayuntamiento. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Anchuelo ha acordado subastar en pública licitación 
las obras de reparación y amplitud que han de eje
cutarse en la casa posada de la misma, pertenecien
te á sus propios; y aprobado dicho acuerdo per el 
Excmo. señor gefe político superior de la provincia 
ha señalado la corporación para su único remate el 
dia 1 5 del corriente mes, cuyo acto tendrá Jugaren 
la sala consistorial, de diez á doce de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se leerá al abrir la 
subasta y se tendrá de manifiesto desde esta fecha en 
la secretaría de ayunlaniiento. Y para que llegue á 
noticia de los que gusten interesarse en la subasta se 
anuncia en este periódico, advirtiendo no se admiti
rá postura mayor de 1 3,090 rs. en que las espresa-
das obras han sido valuadas por el ingeniero D . Jo
sé Maria Marialegui. 

Se subastan en la villa de Pezuela de las ^or-
^es, con la autorización de! Excmo,. señor gefe pol*V 
tico de la provincia tas leñas de roble para carbo
nearse del monte titulado el Perete, tasadas por el 
señor agrónomo en 2600 rs., y se ba señalado por 
el ayuntamiento constitucional de la misma para su 
remate e* dia 22 de agosto, á Jas tres de la iaride, 
en las casas consistoriales, bajo el pliego de c&ndiciov 
nes que se hallará de manifiesto^*! el ario. 

E l ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Alcalá de Henares, previa autorización del cscelen-
tisjujo señor gefe político de la provincia, saca á 
pública subasta el derecho establecido de vender la 
asadura con la carne, de las reses menores que se 
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degüellen para el consumo público de dicha* ciudad, 
desde el día 12 inclusive 4e mayo'último á fin de 
año próximo de 1848, con destino al sostenimiento 
del alumbrado y serenos de la población; habiendo 
señalado para su único remate el dia 10 del próxi
mo mes de agosto, desde la hora de las diez á las 
doce de su mañana, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de la corporación, 

Lo que se anuncia al público por medio del 
presente á fin deque concurran lidiador es. 

Rallándose vacante la secretaría del ayuntamien
to constitucional de Loechcs, provincia de Madrid, y 
partido de Alcalá de Henares, por renuncia que ha 
hecho el que la obtenía, se llaman por medio de este 
anuncio licitad ores á ella; consistiendo su dptacion en 
i,4oo rs. anuales; ademas 100 rs. por gasto de plu
mas, tinta y obleas, pagados por mensualidades. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al señor 
presidente del ayuntamiento, francas de porte, en el 
termino de treinta dias , cootados desde lá fecha de 
este anuncio, y pasados que sean se procederá á la 
elección de la persona que dicha municipalidad ten
ga por mas conveniente. 

«r—r 

Se halla vacante ta sacristía de Chozas de la Sier
ra , por disposición del Excmo. consejo de gobernar 
cion de Toledo. Tiene de dotación 800 rs. anuales y 
pie de altar. Los que lo soliciten deberán ser orga
nistas , dirigiendo sus aposiciones francas de porte 
a| señor cura párroco de dicho pueblo. 

En el día 12 de julio ha desaparecido del puer 
hlo de CercediIJa una yegua con las señas siguieotes; 
pelo castaño, alzada siete cuartas menos tees dedos, 
hierro de C en la nalga derecha, edad de cuatro á 
cinco años. La persona que sepa de su paradero se 
servirá avisar en dicho pueblo. 

• AI 

• 

Madrid 4 de agosta. 

Trigo de 59 i 65 rs. vn. fanega, 
Cebada de 3o á 34% id. id. 
Algarrobas 4e ¿ 3 • 44 ¡d. id. 
Aceitó de 5 7 á 60 rs. arrofca. 

- Id. nitrado i 66 id* id. 
D. M A N U E L P i f A . 


